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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS I-M INSUMINEROS S.A.S Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00234 00 

ASUNTO ACEPTA SUBROGACIÓN. 

RECONOCE PERSONERÍA. 

 

Conforme al memorial que se ha hecho obrar como archivo 17 folios 132 a 191 del 

cuaderno principal del expediente, se acepta la SUBROGACIÓN LEGAL reconocida 

por la sociedad demandante BANCOLOMBIA S.A a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), la cual debe entenderse hasta la concurrencia del monto 

cancelado por ésta, esto es, CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO ($46´808.164) respecto de los pagarés base del 

recaudo Nos. 2750089863 ($5´150.508); 2750091963 ($24´294.385); 2750094041 

($10´217.437) y 2750095066 ($7´145.834); por consiguiente, el subrogatario 

puede perfectamente intervenir como litisconsorte del anterior titular, ya que no ha 

existido desplazamiento de quien inicialmente tiene la calidad de parte demandante, 

por cuanto la subrogación solo operó sobre parte del crédito, o sea, que el acreedor 

continúa vinculado al proceso pero permitiendo al subrogatario o adquirente 

intervenir como litisconsorte. 

 

De otra parte, y teniendo en cuenta que la obligación a favor del acreedor 

BANCOLOMBIA S.A solo ha sido pagada en parte por el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), podrá aquella entidad seguir ejerciendo sus derechos 

relativamente al saldo adeudado, con preferencia al que solo ha pagado una parte, 

según lo estatuido por el inciso 2° del artículo 1670 del C. C. 
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Para representar los intereses del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, se 

reconoce personería al doctor ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ portador de la T.P 49.875 

del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _088___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de junio de 2021____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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